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COMUNICACIÓN DE BURUNDI EN RELACIÓN CON EL PÁRRAFO 1
DEL ANEXO III DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN

DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Se ha recibido de la Misión Permanente de Burundi la siguiente comunicación, de fecha 21 de
julio de 2000.

_______________

La Misión Permanente de la República de Burundi ante la Oficina de las Naciones Unidas y
demás organizaciones internacionales en Ginebra saluda atentamente al Director General de la OMC
y se permite solicitar a los servicios competentes que tengan a bien notificar a todos los Miembros que
Burundi pide que se prorrogue hasta el 23 de julio de 2002 la exención de la aplicación de la
valoración en aduana.

__________


